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, n h c u 1 e) 4 ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
. — -— — .~,— w UNIDADDECOMPRA5PÚBLI~AS-UCP

Dirección: Avenida de La Revolución yAlameda Manuel Enrique Araujo, San Salvador,

Lugar y Fecha: San Salvador, 24 de mayo de 2024 N de orden: INVEST’ GOES 13/2024

CORPORACION MONARCA, SA. DE CV.
Nil’ y O NRC.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL
DE MEDIDA (US $) (US $)

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIONES OFICIALES PARA LOS DíAS 29 y 3D DE MAYO EN SAN
MIGUEL PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN DESARROLLA TU POTENCIAL EXPORTADOR

CONDICIONES BÁSICAS NECESARIAS

Espacio con capacidad para 40 personas

Estacionamiento sin costo adiciona

Aire Acondicionado

MDntaje tipo escuela

Wili gratuito

Espacio para proyectar

Estación de caté y agua permanentemente durante et evento

ASPECTOS TÉCNICOS

ALimentación:

‘60 almuerzos servidos (38 almuerzos el dla 29 de mayo y 22 almuerzos el dia 30 de mayo, enbas lechas
deL 2024)
Que incluya:

Servicio 1 protelna (carne o pollo) 5 1,375.00 $ 1,375.00
‘ 1 guarnición
• 1 porción de ensaLada (fresca o vegetaLes)
‘ Pan y MantequiLLa
• 1 bebIda
• Cotfee Brealt A.M (opción satado) (38 Coltee Breal< el dla 29 de mayo y 22 Coflee Grealc el día 30 de
mayo, ambas lechas del 2024
‘ Coltee Break PM. (opción dulce) 38 Cottee Breelc el dla 29 de nayo y 22 Coltee Breat< el día 30 de
mayo. ambas fechas del 2024
‘ Estación de caté y agua permanente

‘Montaje tipo escueta
‘Sillas torradas cotor Azul o blanco
‘Manteterla Azul o blanco
‘1 Mesada registro rectangutar de medidas 2,40x 0.80 para 2 personas y 2 sillas
‘1 Mesa rectangutar de medidas 2.40 x 0.80 para uso dat capacitador

DÍA OE LA CAPACITACIÓN HORARIO NÚMERO DE PARTIC PAMTES

Miércoles 29 de mayo 8:00 A.M . 4:00 PM. 38 personas

Jueves 30 de mayo 8:00 A.M - 4:00 PM. 22 personas

MONTO TOTAL CONTRATADO CON IVA INCLUIDO EN US$ $ 1,375.00

SON: UM MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRiCA.

LtMEA DE TRABAJO: 0102 Direcciones Operativas InstitucionaLes

TAREA. T,3,1,2,1, Ptaniticar y coordinar actividades de tormación para exportadores en temas de comercio exterior

FUENTE DE RECURSOS: FOMDO GENERAL (GOES)

LUGAR DE ENTREGA: Et otertante entregará et servicio soLicItado en las instalaciones de Hotel Florencia. en et departamento de San MigueL. EtSatvador.

TiEMPO DE ENTREGA’ Et servicio será entregado los días 29 y 30 de mayo y serán entregadas en et tugar que otrece para brindar el servicio en ta ciudad de
San Miguel, Departamento de San MigueL El Salvador

Se etectuará un pago único por la reetizeción deL servicio, contra entrega det Acta de Recepción total, a entera satistacción de
FORMA DE PAGO: INVEST, debiendo el contratista presentar tos documentos necesarios eL Administrador de te Orden de Compra, quien tos revisará y

devolverá para que éste gestione en la UFI dicho pago

Annida O. La t,,,eiacian y Maineda Manavi Enrjev. Afli,lG, sen sei,adsn. E s,i,eds,. CA.



CATEGORIA DEL CONTRIBUYENTE Pequeña empresa

Daba de la adminIstradora de la orden de compra:
Nombre: Correo electrónIco:

Especlaliule Sector Telélono:

invest in
EL Salvador

L
RE ADMINISTRATIVO

DE EGADO EG ‘N ACUERDO N 2/2024
Justificación: Se requiere la conlratación de servicios de atenciones olicia e para tos dias 29 y 30 de mayo en La ciudad de San Miguel para Llevar a cabo la capacitación: ‘Denarrolla tu
potencial exportador. Este evento tiene como objetivo capacitar a 40cm resas con potencIal exportador en Eos sectores de servicios y manutacturas diversas se desarrollará en 2 dlas
continuos cede uno de 8 horas. Por consiguiente, se toticita un servicio de timentación completo que Incluye breaIc metutino, elmuerzo, breaic vespertino y una eSlación de caté para ton
participantes. Además, es Imprescindible que el especio fisico cuente c todas tas adecuaciones básicas, tales como aire acondicionado, mesas y sillas para asegurar un entorno
adecuado y cómodo durante el evento, con capacidad pare 40 personas
IndIcaciones generales pera do la contranlnta’.

1, Una vez ennregado el bIen o temido, deber aouscrr bir acta de necepclórs lentamente con ci ad~in,srnador de la orden de compra.

2. Para ramial el pego deberá e Inle Les cense midan mal o recibo. nombr da rNvEsT

3. Oocemennos a presentar para Ir serle de pago;

5.1. Ada de rece pcróe origreel

3.2. Facrera censem~dOr Ireel o recrbe . preseelar en Tesarerla de lN~EtJ. la cual debe entrega. se el mismo dra de enlregar el bIen o servicio

4. El nrám,ne de pago se recrear a en nesorerla Ieshlnclenal de INVE5J

5, Los dlae cuna blecides para pnesenracróo de lacnena. enrrega de qeedanrennrega de diretees non:
Presentación de iadierayeolrega de quedan: de Ieneuavi croes en horario de: 8-88 eN, a 12:30 Md y de 1:15 a 400 PM.

Emr~a de cheque.. miércoles yniemnesen horarie de t00 AM, a 12:30 Md r de 1,15 a 4-00 PM
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AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES
Y EXPORTACIONES DE EL SALVADOR

CONDICIONES ESPECIALES
ANEXAS A LA ORDEN DE COMPRA No. INVEST - GOES 13/2024

SUBASTA ELECTRÓNICA INVERSA
SI 12/2024-INVEST

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIONES OFICIALES PARA LOS DíAS 29 y30 DE MAYO EN SAN
MIGUEL PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN DESARROLLA TU POTENCIAL EXPORTADOR”

EL contratista acepta todas y cada una de Las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y demás
documentos contractuaLes anexos, por eL acto de suscribir el presente documento. Las cLáusulas que le son
aplicabLes dependerán deL bien o servicios que suministre: Adquisición de Bienes o Servicios.

1. CLÁUSULA GENERAL
En el contexto de la presente Orden de Compra, Los términos siguientes serán interpretados de La manera
que se indica a continuación: a) Suministro: Es el bien o servicio que proporcionará La contratista de
acuerdo a Las especificaciones contenídas en su oferta y eL presente documento y sus anexos; b)
Contratante: Agencia de Promoción de Inversiones y Exportaciones de El Salvador que se denominará
INVEST, quien está soLicitando eL suministro del bien o servicio; c) Contratista o suministrante: Es la persona
natural o jurídica mencionada en La presente Orden de Compra, quien suministrará el bien o servicio
requerido; d) Ley de Compras PúbLicas, que en eL contexto del presente documento se denominará LCP; e)
Unidad de Compras PúbLicas, en adeLante UCP. La presente Orden de Compra se sujeta a todo lo
establecido en Ley de La materia y demás Leyes aplicables vigentes, así como las obligaciones, condiciones,
pactos y renuncias, mencionadas en eL presente documento.

II. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN DEL DOCUMENTO Y/O PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DEEJECUCIÓN.

De común acuerdo La presente Orden de Compra podrá ser modificada en cuanto a su monto, ampliada en
cuaLquiera de sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a Los artícuLos 158 y 159 de la LCP,
siempre y cuando concurra una de Las siguientes situaciones: a) Por motivos de caso fortuito o fuerza
mayor y b) cuando en La ejecución de La Orden de Compra surjan nuevas necesidades. En los casos
mencionados cuando se trate de bienes o servicios se emitirá un documento que modifique La Orden de
Compra y formará parte integral de esta. Para efectos de proceder a La validación del documento y
modificación de la contratación, se deberá seguir el procedimiento estabLecidos en Los presentes artícuLos.

III CLÁUSULA ESPECIAL
EL contratista se obLiga a entregar bienes suministrados en buenas condiciones o al entregar el servicio
requerido, dentro del periodo estipuLado en el Lugar que designe INVEST. Asimismo, si se pactare entregas
parciales, deberá reaLizarLas de acuerdo con Lo estipulado en La presente Orden de Compra. Queda
expresamente prohibido al contratista utiLizar eL nombre de INVEST en cualquier forma, para amparar
acciones de cualquier índoLe que no correspondan estrictamente al cumplimiento dela presente Orden de
Compra, así como incorporarLo o difundirLo en tarjetas de presentación o foLLetería propia del contratista.
De igual manera, se prohíbe expresamente al contratista que brinde declaraciones o comunicados a

Avenida De La RevoLución y ALameda Manuel Enrique Araujo, San SaLvador, El Salvador, CA.
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AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES
Y EXPORTACIONES DE EL SALVADOR

nombre de INVEST. La violación a lo dispuesto anteriormente será tomada en consideración en la
evaluación de oferta de futuras acciones adjudicables al suministrante.

“Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección General de Inspección de
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(l) (la) contratista a la
normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se
deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 181 de la LCP para determinar el
cometimiento o no durante la ejecución del contrato! orden de compra de la conducta tipificada como
causal de inhabilitación en el art. 181 Romano V literal a) de la LCP relativa a la invocación de hechos
falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a
la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-
inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se
remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para
conocer la resolución final.”

IV CONDICIONES PARA EL PAGO
INVEST pagará el precio de los bienes o servicios prestados o suministrados en moneda de curso legaL
siempre y cuando estén recibidos a su entera satisfacción y dentro de las condiciones establecidas en la
presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente emitida en legal forma y el
acta de recepción a entera satisfacción del administrador de la Orden de Compra de INVEST. Si faltare
alguno de los documentos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha
situación.

V FORMA DE PAGO
Se efectuará un pago único por la realización del servicio, contra entrega del Acta de Recepción totaL a
entera satisfacción de INVEST, debiendo el contratista presentar los documentos necesarios al
Administrador de la Orden de Compra, quien los revisará y devolverá para que éste gestione en la UFI dicho
pago.

VI. SUPERVISIÓN Y CONTROL
El administrador de la Orden de Compra será la persona encargada de administrar la ejecución de esta y
tendrá el derecho a inspeccionar a fin de verificar su conformidad con las especificaciones técnicas. Cuando
los bienes inspeccionados no se sujeten a los términos contractuales, el contratante podrá rechazarlos
previo informe del administrador de la orden de compra y el proveedor deberá reemplazarlo o hacer todas
las modificaciones necesarias para que ellas cumplan con las especificaciones técnicas requeridas.

CESIÓN YSUBCONTRATACIÓN
Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y
obligaciones que emanan de la presente Orden de Compra, asimismo subcontratar a personas naturales
o jurídicas para realizar las obligaciones contractuales, salvo las excepcionesestablecidas en el presente
instrumento y demás documentos contractuales, siempre que no contraríen las disposiciones legales
establecidas en la LCP y demás leyes aplicables a esta Orden de Compra. La transgresión de esta
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Avenida De La RevoLución y ALameda ManueL Enrique Araujo, San Satvador, EL SaWador, CA.
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AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES
Y EXPORTACIONES DE EL SALVADOR

disposición dará Lugar a La caducidad de este documento, procediéndose, además, a hacer efectiva
garantía de cumplimiento de las obligaciones.

VIII. MULTAS
En caso de incumplimiento por parte del contratista de tas obLigaciones emanadas de esta Or en e
Compra, se aplicarán tas multas establecidas en los artículos ciento setenta y cinco al ciento ochenta,
todos de la LCP, a Las cuales se somete expresamente el contratista; ya las sanciones que emanaren de la
misma normativa y demás leyes aplicables, las que serán impuestas por INVEST, a cuya competencia se
somete a efectos de la imposición.

IX. SUSPENSIÓN Y EXTINSIÓN
La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderse o extinguirse de conformidad a lo
establecido en eL artículo 166 de la LCP. En estos casos, el INVEST aplicará Las sanciones que
correspondan de conformidad a lo que señala la LCP y podrá hacer efectivas en todo o en parte la
garantía que ampara a La presente Orden de Compra.

X SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE
Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presentedocumento, se
estará a Lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y tres de la LCP. Para todos los efectos
jurisdiccionales, las partes se someten a la Legislación vigente de la República de El Salvador.
Asimismo, señalan como domicilio especiaL la ciudad de San Salvador a la competencia de cuyos
tribunales se someten. Cualquier conflicto que surja con respecto a la ejecución de las obligaciones
descritas en la presente Orden de Compra será dirimido en primer lugar por arreglo directo conforme
a la LCP, el cuaL de persistir se someterá al conocimiento de los tribunaLes competentes.

XI. NOTIFICACIONES
Todas las notificaciones referentes a la ejecución de la presente Orden de Compra serán válidas
solamente cuando sean hechas por escrito a Las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos
las partes señalan como lugar para recibir notificaciones Las siguientes: Dirección de INVEST avenida de
La Revolución y Alameda Manuel Enrique Araujo, San Salvador, EL Salvador y la Dirección del contratista
será la que ésta señale en su oferta. Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes
puedan notificarse por cuaLquier otro medio que permita tener constancia fehaciente de La recepción.

est in
aWador

LIC
DIRE4TOR ADMINISTRATIVO

DELEGADO~SEGÚN ACUERDO N 2/2024

Avenida De La RevoLución yALarneda ManueL Enrique Araujo, San SaWador, EL Satvador, CA.
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